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l. Disposidones generales
,

Ilustr1simo señor:

El articulo 29 de la Ley 9/1983. de 13 de julio, de' Presupues
tos Generales del Estado para 1983, estableci6 la obligación de
realizar un ingreso a CUenta de la cuota del Impuesto sobre
Sociedades del primer ejercicio a declarar a partir del 1 de ene
ro de 1984, tomando como base las cuotas ingresadas en los
ejerclcios precedentes correspondientes a un periodo de doce
meses.

A fin de posibilitar el cumpltmlento de esta obligación. se
hacia preciso facilitar un modelo oficIal y señalar algunas Dor·
mas complementarias. aspectos que la presente Orden viene a
resolver.

Por todo ello, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba el mode~o de declaración que figura en
el anexo, de uso obligatorio para los sujetos pasivos que deban
efectuar el pago anticiPado a cuenta de la liquidación por el
ejercicio en curso, del 20 por 100 de la cuota a ingresar corres
pondiente al ejercicio Inmediato precedente, establecido por el
artfculo 29 de la Ley 9/1983. de U de Julio, de Presupuestos
Generales del Estado.

Segundo.-Se consideraré. como ejercicio inmediato preceden
te cualquiera de los dos siguientes:

al El último eJercicio cerrado con anterioridad al 1 de oc
tubre de 1983 y cuyo balance haya sido aprobado asimismo
antes de dicha fecha.

b) El ejercicio cuyo plazo de presentacién de la declaración
del Impuesto sobre Sociedades finalice el 1 ~e octubre de 1983.
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ORDEN de 25 de agosto de 1983 por la qu, se
aprueba el modelo para la declaración e ingreso
del pago a cuenta del Impuesto sobre Soctedodes,
establecido en el articulo 29 de la Ley 9/1983. de
13 de julio

Tercero.-Cuandoel último ejercicio inmediato precedente al
que hacen referencia los números anteriores sea de duración
inferior al año se tomará también la cuota correspondiente al
ejercicio o ejercicios anteriores. en la parte que resulte pro·
porcional, hasta abarcar un perlodo de trescie:p.tos sesenta y
cinco dias, como mínimo.

En estos casos, las cautas a ingresar o a devolver, en la parte
proporcional que corresponda computar a efectoS de determinar

. la base del pago a cuenta, se tomarán con su respectivo signo.
CUarto.-Se censiderartL como cuota a. ingresar la consignada

en la casilla -57.. de la hala ..L1.. del modelo de declaración
aprobado por la Orden de 28 de febrero de 1983, o, en su caso,
de la casilla equivalente en los modelos vigentes en ejercicios
anterIores.

Cuando la Entidad esté sometida a tributación por el régimen
de cifra relativa. regulado en el articulo 22 de la Ley 12/1981,
de 13 de mayo, del Concierto Económico con - la Comunidad
Autónoma del Pais Vasco, el pago a cuenta deberá también
realizarse según las cifras relativas declaradas en el ultimo
ejercicio inmediato preceaente~ tomándose como base del pago·
a cuenta a realizar a cada una de las Administraciones los iIJl
portes consignados en las casillas ..571- a ..574_ de la hoja ..14..
del modelo de declaraciÓn aprobado por la Orden de 28 d6
febrero de 1983. o, en su caso, de las casillas equivalentes en
los modelos vigentes en ejercicios anteriores. _

En particular, el pago a, cuenta correspondiente a la Adroi·
nistración del Estado, a ingresar en la Delegación de Hac~enda

del domicilio fiscal de la Entidad, vendrá dado por el producto
de aplicar el 20 por 100 al importe consigando en 1& casilla ..57
ó ..571-, según que la Entidad haya de tributar exclusivamente
a la Administración del Estado o en. régimen de cifra relativa,
respectivamente.

Quinto.-El plazo de presentación e ingreso del pago a cuen
ta, al que Se refiere la presente Orden, será el comprendido
entre los días 1 y 31 del mes de octubre de 1983.

1.0 que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos silos.
Madrid, 25 de agosto de 1983.-P. D., el Secretario de Estado

de Hacienda, José Vfctor Sevtlla Segura.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.
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IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES

(Pago a cuenta, arto 29, Ley 9/83)
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DETERMINACION DE LA BASE Da PAGO A CUENTA:

EJERCICIO POI'C8fIlaIe Cuolo'_
O...d. I Hasta I Duración I Cuota pln. Imputable en pago. cuenta

(011 I ¡02J I (03) I (04) ,,5> (001

BASE Dfl.l'AGO A CUENTA. .............. od

Z
INSTRUCCIONES

O
En general, sólo deberá cumplimentarae la primera linea del cuadro (cuando el Clltlmo eJermelo declara&> con an...
terloridad 811·10·83 haya sido de duración anual). En'ca$o contrario, deberán señalarse en las lineas siguientes

- los eiercicios inmediatamente anteriores al último, hasta abarcar urla duración lotal de 365 dlas o mas. De la mis-
ma forma, en los supuestos de fusi6n o absorción deberán Indicarse los datos de los ejercicios Inmediatamente

U anteriores de las empresas fusionadas o absorbidas, cuando el último ,ejercicio haya sido el primero desde la rea·
lizaci6n de las operaciones de fusi6n o absorci6n y de duracl6n Irrlerior al año (si es preciso, acompañense ane-

< :xos con Igual distribución de los datos).

'"
(01) Primer dia del ejerclcio,seña1andose en numeros (v.O'': 1-1-82),
(02) Ultimo dia del ejercicio, señalilndose en números (v.gr..; 31-12-82).- (03) Duración del ejercicio, 'en dlas naturales (v,gr.: 365). -

:> (04) Cuando los ejercicios anteriot'es al úlllmo deban ser computados y Se hayan producido en ell08 cuotas a de-

O
volver, señálese su importe entre paréntesis .. (..,)_.

(05) En general, se indicará el, , 00 %. Unlcamente cuando el cómputo total de dlas de Is dUrBc16n de todos loa- ejercicios sea superior a 365 días, en el ejercicio mas remoto el porcentaje se determinara en la forma;

... (Días que restan para computar 365 dias»)( 100 I (duracl6n del. ejercicio)
(08l Se Tndrcaré en esta casilla el producto de las 'Casillas (04) y (05), con su respectivo signo, Por lo ~enerall

será igual al importe de la casilla (04).

(07) Se consignará en esta casilla la suma algebrálca, cuando resultare posijiva, de las cuotas. que aparezcan en
la colunma (G6). -

fecha ~ !lrma
A INGRESAR, .......... 08
(20 % s/cas. 07)

RGO. PRORROGA •••••• 09
.

,
10

11

TOTAL DEUDA TRIBUT, 12

JUSTIFICANTE DE INGRESO EN LA ENTIDAD COLABORADORA O EN a TESORO
Sello; Clave erl:ldal1; Fecha; _NumerD:

EDITADO Y DlnAlIUIDO POR EL COLEGIO DE HUWAN05 DE HACIENDA. (O. M.o DE 10 DE AGOSTO DE 19.:i3l.


